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RESPUESTA: 

 

En  el cuadro adjunto se muestra la distribución porcentual del número de pensiones de 

jubilación en el año 2017, distribuida por regímenes y años cotizados. 

 
AÑOS 

COTIZADOS 
GENERAL AUTÓNOMOS MAR CARBÓN TOTAL 

<= 15 3,01 8,07 2,69 1,02 4,14 

16 - 20 6,68 14,59 3,64 0,18 8,38 

21 - 25 6,53 11,66 4,51 0,51 7,62 

26 - 30 7,64 11,98 8,64 1,26 8,59 

31 - 34 8,27 10,07 13,87 2,15 8,71 

>= 35 67,87 43,63 66,65 94,87 62,56 

TOTAL 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 

 

 

Como se observa, aproximadamente el 13% de las pensiones de jubilación 

corresponden a carreras de cotización inferiores a 21 años, que es aproximadamente la 

esperanza de vida de la población jubilada a los 65 años en el año 2017. Es decir, que el 87% 

del colectivo de pensionistas acreditaría periodos cotizados o asimilados como cotizados a 

efectos del cálculo de la pensión por encima de la esperanza de vida a los 65 años de edad, y el 

63% acredita periodos cotizados o asimilados como cotizados a efectos del  cálculo de la 

pensión igual o superiores a 35 años. 
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